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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Un mes . .
Trimestre. . .
Seis meses . .
Un ario . . .

Un mes.. . 	 6
12'50 Trimestre. . 	 15
21 Seis meses . 	 • 	 . 	 28
40 Un ario. . . 	 50

n•n
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PROVINCIA DE CORDOBA
lFranqueo

concertado

d

ARTÍCULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Diputación Provincial
DE

Córdoba

INTERVENCION

Núm. 4.840

Resumen del expediente de suple-
mentos y habilitaciones de crédito a
varios capítulos y artículos del pre-
supuesto ordinario del ario en curso,
aprobado por la Comisión Gestora
en sesión de 20 del actual, formulado
conforme determina el artículo 12 del
Vigente Decreto del Gobierno de la
República de 4 de Diciembre de 1931

último en analogía con lo dispuesto
en el artículo 6.° del mismo.

AUMENTOS
CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales del
Estado.
Al crédito para pago de dietas a

los vocales no magistrados del Tribu-
nal Cont encioso-adminis trativo, 2.500.

Para impresión de listas electora-
les, 30.000.-Total, 32.500.

Tot al por capítulo, 32.500 pesetas.
CAPITULO II

Representación provincial
Artículo 1.0 De la Diputación y

Comisión provincial.
A la consignación para los gastos

ordinarios y extraordinarios de la Di-
P utación y Comisión, con inclusión

los viajes que se acuerde para ges-

tionar asuntos de la Corporación y
representarla, 2.500.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial.

Al crédito para gastos de sosteni-
miento del automóvil de la Presiden-
cia, 2.38410.

Total por capítulo, 4.884'70 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.° Para arbitrios, im-
puestos, tasas, derechos o rentas pro-
vinciales.

A la consignación para todos los
gastos que ocasione la fiscalización
de padrones y cobranza de cédulas
personales, 9.000.

Total por capítulo, 9.000 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y Expó-

sitos.
Casa Central de Expósitos

Capítulo 1.° Para víveres de aco-
gidos y dependientes que disfrutan de
este beneficio, 2.545'38.

Capítulo 4.° Para haberes de no-
drizas, 500.

Capítulo 7.° Para pago de crédi-
tos reconocidos, 400.-Total, 3.445'38.

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos.

Hospital de Agudos
Capítulo 1.° Para fluido eléctrico,

lámparas e instalaciones, 7.500.
Capítulo 9.° Para mobiliario y su

entretenimiento, 300.-Total, 7.800.
Artículo 4. 0 Huérfanos y desam-

parados.

Casa de Socorro Hospicio

Capítulo 3.° Para vestuario de
acogidos, 15.000.

Capítulo 6.° Para pago de la con-
tribución industrial de la imprenta,
100

Para haberes de cajistas, 2.240.
Capítulo 7. 0 Para créditos recono-

cidos, 500.-Total, 17.840.
Total por capítulo, 29.085'38 pese-

tas.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 12. Subvenciones o becas.
Para abono de los auxilios conce-

didos para cursar estudios conforme
a los acuerdos de concesión adopta-
dos por la Comisión Gestora y espe-
cialmente al 10 de Octubre actual,
7.200.

Id. id. de pensiones especiales ídem
id. id. id., 999'98.

Subvención para ultimar la cons-
trucción de vitrinas con destino al
Museo Regional Andaluz de Minera-
logía, 940.

Para abono del sueldo a una pro-
fesora auxiliar del Conservatorio de
Música, a partir del 9 de Mayo pró-
ximo pasado, a razón de 2.000 pese-
tas anuales, s/a de 25 de Abril últi-
mo, 1.288`83.-Total, 10.428'81.

Total por capítulo, 10.428'81 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 5.° Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas.

Habilitación de crédito para. arren-

damiento de una finca con destino a
la Estación Pecuaria Regional y gas-
tos que origine el contrato s/a 9 de
Agosto próximo pasado, 8.000.

Total por capítulo, 8.000 pesetas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 2.° Por otros conceptos.
Consignación que se habilita para

satisfacer y compensar por formali-
zación al Ayuntamiento de esta capi-
tal y a otros de la provincia las parti-
cipaciones que les correspondan con-
forme a lo dispuesto en el apartado
N) del artículo 226 y el A) del artículo
232 del Estatuto provincial vigente
como consecuencia del cobro directo
del impuesto por la Corporación
a virtud del acuerdo de la misma,
170.148'24.

Total por capítulo, 170.148'24 pe-
setas.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto.

Para abono de los gastos no pre-
vistos en el presupuesto, 3.200.

Total por capítulo, 3.200 pesetas.
Total suplementos, 267.247'13 pe-

setas.
Los suplementos y habilitaciones

de crédito que quedan mencionados
se cubren con las anulaciones de par-
te de los créditos que se pasan a
determinar y el resto con los ingre-
sos extraordinarios que asimismo se
consignan conforme preceptúan los
apartados 2.° y 3.° del artículo 12 del
citado decreto, como sigue:
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ANULACIONES
CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales
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EL METRO, S. A.

CORDOBA

sonales, ya que su recaudación se ha
efectuado por los respectivos Ayun-
tamientos que por tanto han venido
reteniendo sus participaciones y acor-
dado por la Comisión Gestora que la
cobranza se realice en el ario en cur-
so por lo que hace a la capital direc-
tamente por la Diputación, se consig-
na como ingreso extraordinario el
importe de dichas participaciones que
por tanto han de satisfacerse o com-
pensarse por formalización, al Exce-
celentísimo Ayuntamiento a cuyo
efecto se habilita crédito equivalente,
según lo dispuesto en el apartado N)
del artículo 226 y el A) del artículo
232 del Estatuto provincial, pesetas
166.28250.

Por las mismas razones se consig-
na como recurso extraordinario para
su formalización como queda indica-
do, el importe de las participaciones
correspondientes a los Ayuntamien-
tos de la provincia que a la fecha no
han prestado su conformidad a re-
caudar el impuesto de cédulas perso-
nales cuya cobranza por tanto debe-
rá organizar directamente la Corpo-
ración provincial, 3.86574.

Total por capítulo, 170.148'24 pese-
tas.

Importe del 5 por 100 que como
premio de cobranza corresponde de-
ducir a la Diputación del de las ex-
presadas participaciones, según de-
termina la vigente Instrucción de Cé-
dulas personales, que asimismo se
consigna, como recurso extraordina-
rio, 7.564'11.

Total general, 267.247'13 pesetas.
RESUMEN

Suplementos
propuestos . . 	 267.24713

Anulaciones. 89.534'78
Recursos ex-

traordinarios.. 177.712'35 267.24713
Lo que se publica en este periódico

oficial en analogía con lo preceptua-
do en el artículo 6.° del Decreto de 4
de Diciembre de 1931 último, a fin de
que los Ayuntamientos y particulares,
autoridades, Corporaciones oficiales y
asociaciones profesionales a quienes
interese personal o colectivamente,
puedan impugnar el documento in-
serto, en el plazo de quince días há-
biles, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, dirigiendo res-
pectivamente las reclamaciones gu-
bernativas al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia y al
Tribunal provincial económico-admi-
nistrativo las económico-administra-
tivas conforme determinan los artícu-
los 8.° y 9.° del Decreto mencionado
y en término de tres meses, en los
casos que proceda, el recurso con-
tencioso ante el Tribunal provincial
respectivo.

Córdoba de 24 Octubre de 1932.-
-El Presidente, RAFAEL BAQUERIZO.

posición de mobiliario, pago de alum-
brado, efectos de todas clases y gas-
tos menores del Gobierno civil, 3.000.

Artículo 5.° Pensiones.
De la consignación para abono de

la pensión de jubilación a don Anto-
nio Romero de la Torre, por falleci-
miento, 1.31110.

Total por capítulo, 4.31110 pese-
tas.

Capítulo 6.° Id. para id. de un
contable cuya plaza no se ha cubier-
to a la fecha, 1.000.

Id. para imposición en cartillas de
Articulo 1.° Servicios generales los acogidos que trabajan en la íd.

del Estado. 	 2.500.
Del crédito para adquisición y re- 	 Capítulo 9.° Del crédito para ju-

guetes, 1.000.
Id. id. para imprevistos, 2.000.-

Total, 19.300.
Artículo 5.° Dementes.

Hospital Psiquiátrico
Capítulo 2.° De la consignación

para barios de acogidos, 1.000.
Capítulo 4.° Del crédito para gra-

tificaciones a las Hijas de la Caridad,
300.

Capitulo 7.° De la consignación
para contribuciones, dividendos de
aguas y seguros de incendios, 2.500.
-Total, 3.800.

Total por capítulo, 50.450 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas.

Del crédito para abono de pensio-
nes en general de conformidad con
lo acordado por la Comisión Gesto-
ra al sancionar algunos casos del in-
cumplimiento del Reglamento por
parte de los pensionistas, 5.483'17.

Id. id. de pensiones en el extranje-
ro id. id., 1.666'64.

Id. id. de pensiones especiales id.
id. 1.113`32.-Total, 8.26313.

Total por capítulo, 8.263'13 pesetas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 5.° Reparación y conser-

vación de otros caminos y carreteras
provincial es.

De la consignación para adquisi-
ción de un nuevo coche para el servi-
cio de Vías y obras, 16.000.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales.

Del crédito para gastos menores y
y reparación de los edificios provin-
ciales 10.000 .

Total por capítulo, 26.000 pesetas.

CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial.
De la consignación para pago de

intereses de letras o pagarés puestos
en circulación con el fin de cubrir
déficit momentáneos de Tesorería,
51055.

Total por capítulo, 510'55 pesetas.
Total anulaciones, 89.534'78 pese-

tas.
Recursos extraordinarios que se

determinan asimismo conforme a lo
preceptuado en el apartado 2.° del
decreto anteriormente citado para cu-
brir el resto de los suplementos que
se proponen:

CAPITULO IX

Impuestos y recursos cedidos
por el estado

Artículo 2.° Cédulas personales.
Consignado en el presupuesto or-

dinario del ario en curso, el ingreso
líquido del impuesto de cédulas per-

públicas en circular de fecha 22 dej
Mes actual, dice a esta Jefatura lo que
sigue:

«Constantes son las quejas que se
formulan a este Ministerio por ias
reiteradas infracciones pqiueet,ardes
Reglamentos y disposiciones vigentes
sobre Transportes mecánicos por ea.
rretera, cometen los pro 	

io

Automóviles haciendo recorridos y
estableciendo itinerarios para los
cuales no tienen ni concesión ade.
nistrativa obtenida al amparo de le

a

legislación, ni siquiera alltOrilaCi6u

oficial para ello. Sin perjuicio de itn.
poner V. S. las sanciones administra.
Uvas que procedan en su máximo n.
gor, denunciará, en todo caso
los Tribunales los hechos que puedan
constituir un delito de desobediencia
a la Autoridad para que aquellos les
apliquen las sanciones establecidas
por el Código Penal, dando cuent a 2

este Ministerio de las denuncias que
formule a fin de que por el Gobierne
se excite sí se considerase convenien.
te el celo del Ministerio Fiscal para
su actuación en los sumarios que con
tal motivo se instruyan.»

Lo que se publica para conocimiez.
to general del público, de los propie.
tarios de automóviles y de los agen-
tes de la Autoridad para que paz
estos se denuncien a esta jefatnra,
cuantas infracciones se cometan s o.
bre la vigente Legislación de Trau s.
portes mecánicos por carretera, d e.
biendo advertir a dichos infractores,
que en cumplimiento de lo que seon.
dena en la circular preinserta, se ob.
servará el máximo rigor en las san.
ciones que por tal motivo se apli.
quell.

Córdoba 25 de Octubre de 1932.-
El Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

CONVOCATORIA

Núm. 4.806

Con arreglo a los artículos doce
catorce de los estatutos de esta S o.
cíedad se convoca a los señores ac.
cionistas a la Junta general ordinaria,
que se ha de celebrar en esta capital
en su domicilio social, calle Marmol
de Bariuelos número dos, el día seil
de Noviembre próximo a las diez &
la mañana.

Asimismo, con arreglo a los arijC0
los doce y dieciocho de los estatutos
sociales se convoca a los señores a('

cionistas a la Junta general extraoról.
nana que se celebrará en su dona'''.
lío social antes citado, a las atora
horas del día seis de Noviemb re pr0'

ximo, para tratar sobre modificación
de estatutos y. aumento del capital
social.

Córdoba veinticinco de Octubre
mil novecientos treinta y dos.

Secretario del Consejo, Pedro Gitn"
nez Herreros

Jefatura de Obras públicas

CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y Expó-

siios.
Casa central de Expósitos

Capítulo 1.0 De la consignación
para utensilios, 1.000.

Capítulo 3.° Id. artículos de cos-
tura, 500.

Id. de . paja de escaria y borra para
colchones, 300.

Capítulo 4.° Id. de gratificaciones
a las Hijas de la Caridad, 450.

Capítulo 7.° Id. de dotes para las
acogidas, 500.

Capítulo 9.° Id. para material de
enseñanza, 400.

Id. para la traslación de expósitos,
400.

Id. para imprevistos, 600.-Total,
4.150.

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos.

Hospital de Agudos

Capítulo 1.° De la consignación
para utensilios, 3.000.

Capítulo 3.° Del crédito para ad-
quisición de camas y ropas, 5.000.

Id. id. para vestuario, 1.500.
Capítulo 4.° De la consignación

para gratificación a las Hijas de la
Caridad, 300.

Hospital de Crónicos
Capítulo 1.° De la consignación

para utensilios, 1.500.
Capítulo 2.° Id. id. para botica,

400.
Capítulo 3.° Del crédito para ca-

mas y ropas, 3.500.
Id. para artículos de costura, 500.
Capítulo 9.° De la consignación

para reparación del edificio, 7.000.
Id. id. para imprevistos, pesetas

500.-Total, 23.200.
Artículo 4 •0 Huérfanos y desam-

parados.
Casa de Socorro-Hospicio

Capítulo 3.° De la consignación
para camas y ropas, 9.000 .

Capítulo 4.° Del crédito para gra-
" tificación al Inspector de comidas,

100.
Capítulo 5.° Id. para haberes de

los Profesores de 1. a Enseñanza, por
haber pasado al Estado esta obliga-
ción, 3.000.

Id. para adquisición de libros, 300.
Id. para gastos de la Banda de Mú-

sica, 200.
Id. para material de la clase de cie-

gos, 200.
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El Excmo. Sr. Ministro de Obras 4

	Ami
Ministerio de Cultura 2024



,	 —11«,
, ;44.. 2., a

no'

Boletín Oficial 	 3

.00

e di
-El

A

el 	 A

Je
yuntamientos

VILLAVICIOSA

Núm 4.781

Don Fernando Muñoz Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que cumplido lo dis-

puesto en el articulo veintiseis del Re-
glamento de contratación de obras y
servicios municipales, sin que se haya
presenta do ninguna reclamación, se
anuncia al público la correspondiente
subasta de las obras para abasteci-
miento de agua de esta población, la
cua l tendrá lugar en esta Casa Con-
sistoria l a la hora de las once de los
veintiun díasjiábiles, contados desde
elsiguiente al en que se publique este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, bajo el tipo de veintiocho- 
mil seiscientas sesenta y nueve pese-
tas, veinticuatro céntimos.

Las proposiciones para optar a la
subasta se presentarán en la Secreta-
ria del Ayuntamiento, durante las ho-
ras de oficina, de los veinte días há-
biles siguientes al de la publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, en pliegos cerrados
y lacrados llevando escrito en el an-
verso lo siguiente: « Proposición para
optar a la subasta de las obras de
abastecimiento de agua de esta villa».
Para tomar parte en dicha subasta
debe constituirse previamente en de-
pósito en la Caja de este municipio, o
en la general de depósitos o en sus
sucursales, la cantidad de mil cuatro-
cientas treinta y tres pesetas, cuaren-
la y seis céntimos, a que asciende el
cinco por ciento del tipo de licitación,
cuya cantidad se convertirá por el re-
natante en fianza definitiva eleván-
dola a la suma de dos mil ochocien-
tas sesenta y seis pesetas, noventa y
dos céntimos, en metálico o en valo-
res que a la cotización del día ante-
rior en que se constituya, cubra ante-
dicha suma y dentro, desde luego, de
los veinte días posteriores al en que
se le comunique la adjudicación defi-
nitiva.

Los poderes que se presenten al ac-
to de la subasta, serán bastanteados
Por cualquier Abogado en ejercicio
el la capital de Córdoba.
Todos los documentos que integran

el expediente referente a esta subasta,
quedan de manifiesto en la Secreta-
tia del Ayuntamiento durante los días
y horas hábiles de oficina.

Villaviciosa de Córdoba veintidós
de Octubre de mil novecientos treinta
YdOS.— Fernando Muñoz.

MO DELO DE PROPOSICION
D, 	

mayor de edad, vecino de. 	
............ .enterado de las con-

diciones facultativas y económicas y
demás documentos que constituyen el
upediente para abastecimiento de
agua potable de esta villa, acepta to-
daS Y cada una de las condiciones y

compromete a ejecutar las obras
extricta sujeción al proyecto, por

la cantidad de .............
pesetas 	  	  céntimos.
(La cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente)

EL CARPIO

Núm. 4.782

Don Francisco Miltán Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
El Carpio.
Hago saber: Que transcurridos los

quince días reglamentarios sin haber-
se presentado su dueño a recoger la
caballería menor hallada por la Guar-
dia civil de este puesto, se hace públi-
co que el día cinco del próximo No-
viembre se procederá a su venta en
pública subasta por el procedimiento
de pujas a la llana, que tendrá lugar
en esta Casa Consistorial a las once
horas ante el señor Alcalde como
Presidente, un Concejal y el Secreta-
rio de la Corporación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento, reseriáudose al pié la caba-
llería de referencia.

El Carpio a veinte y uno de Octu-
bre de mil novecientos treinta y dos.
—El Alcalde, Francisco Millán.

Reseña de la caballería

Burra, rucia oscura, de diez y seis
a veinte arios, talla pequeña, bocicla-
ra y blancos en ambos costillares.

ESPEJO

Núm. 4.788

Don Victoriano Jui ado Jiménez, Al-
calde accidental de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni-

do efecto las subastas anunciadas por
mi edicto fecha treinta y uno de Agos-
to anterior, que fue publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia fecha
doce de Septiembre siguiente, y sitios
públicos de costumbre de la localidad
para la venta de solares y sobrantes
de vía pública suceptibles de edifica-
ción, según el proyecto formado por
el Perito Aparejador municipal, y
aprobado por la Corporación de mi
presidencia, se hace público que di-
chas subastas tendrán lugar el día
catorce de Noviembre próximo a las
once horas, en esta Casa Capitular
por el sistema de pliegos cerrados.

Los solares objeto de venta son los
comprendidos en el edicto de esta Al-
caldía publicado en el BOLETIN OFI-

CIAL de referencia, cuyo ejemplar que
contiene las condiciones acordadas
para la subas t.a, juntamente con el
proyecto formado por el técnico, se
encuentran en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que puedan ser
examinados por las personas que lo
deseen.

Las proposiciones deberán presen-
tarse en pliegos cerrados sujetándo-
se en un todo a las condiciones esti-
puladas, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a contar desde el si-
guiente día al en que aparezca publi-
cado el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, hasta el ante-
rior señalado para la apertura de

pliegos, debiendo formularse con
arreglo al siguiente modele:

Don. 	
vecino de 	 con domi-
cilio en la calle de 	
número 	 enterado del pliego
de condiciones que acepta, ofrece...
	  pesetas 	 céntimos
por que le sea adjudicada la venta del
solar número 	  del croquis
número 	 que destinará a la
construcción de casa habitación en el
plazo de un año. Espejo a .... de
	 de 1932.

(Firma y rúbrica del solicitante).
Espejo a veinte y dos de Octubre

de mil novecientos treinta y dos.—
Victoriano Jurado.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.790

Don José Pérez Moreno, Alcalde pri-
mer Teniente en funciones de Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento el arriendo en pública
subasta de los arbitrios municipales
que después se dirán, para el ejerci-
cio venidero de mil novecientos trein-
ta y tres, se convocan licitadores que
deseen tomar parte en dichas subas-
tas, para el día veinte de Noviembre
venidero en estas Casas Consistoria-
les a la hora que respecto de cada ar-
bitrio se expresa y tipo que también
se menciona.

ARBITRIO DE PESAS Y MEDIDAS

La subasta de este arbitrio tendrá
lugar en esta Casas Consistorieles a
las diez horas, sirviendo de tipo la
cantidad de diez mil pesetas.

LICENCIA PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS

Y AMBULANTES

La subasta de este arbitrio se veri-
ficará el indicado día veinte a las diez
horas treinta minutos, cuyo tipo es el
de mil doscientas cincuenta pesetas.

DERECHOS DE DEGÜELLO EN EL MATA-

DERO PÚBLICO

La subasta de este arbitrio ha de
celebrarse en ei mismo lugar, día y
hora de las once, siendo su tipo el de
dos mil pesetas.

ARBITRIO SOBRE CONSUMO DE BEBIDAS

ESPIRITUOSAS

Esta subasta tendrá lugar en di-
chas Casas Consistoriales el expre-
sado día veinte a la hora de las once
treinta minutos, sirviendo de tipo la
cantidad de cuatro mil pesetas. -

APBITRIO SOBRE CONSUMO DE CeRNES,

VOLATERÍA Y CAZA MENOR

La subasta de este arbitrio tendrá
lugar en las mismas Casas Consisto-
riales a la hora de las doce, siendo
su tipo el de veintidós mil quinientas
pesetas.

Las proposiciones que no cubran
los tipos que para cada arbitrio se
señalan serán desechadas.

Para tomar parte en las expresadas
subastas será requisito indispensable
que los proponentes presenten sus
pliegos cerrados, con arreglo al mo-
delo que a continuación se inserta,

en papel timbrado de cuatro pesetas
cincuenta céntimos, siendo desecha-
dos aquellos que carezcan de tal re-
quisito, acompañando la cédula per-
sonal del proponente y el resguardo
que acredite haber ingresado en la
Depositaría municipal el cinco por
ciento del tipo de licitación, que co-
mo depósito provisional se exije, por
el arbitrio de que se trate, cuyos plie-
gos podrán presentarse en esta Se-
cretaría desde el día siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, has-
ta una hora antes de verificarse la
subasta.

El tiempo de duración de todos y
cada uno de los contratos será de un
ario, que empezará a correr y contar-
se desde el día primero de Enero de
mil novecientos treinta y tres hasta
treinta y uno de Diciembre del mis-
mo ario.

Los rematantes vendrán obligados
a ingresar en esta Depositaría muni-
cipal, por dozavas partes y dentro de
los cinco primeros días de cada mes
el importe de los arriendos y a cons-
tituir en metálico la fianza definitiva,
consistente en el veinte por ciento del
tipo en que fuesen adjudicados.

Los expedientes tramitados para
cada uno de los arbitrios y la orde-
nanza para su exacción se encuentra
en esta Secretaría mnnicipal, donde
podrán ser consultados por las per-
sonas que lo deseen.

Nueva Carteya veintidós de Octu-
bre de mil novecientos treinta y dos,
—El Alcalde, José Pérez.

MODELO DE PROPOSICION

El que suscribe, con cédula perso-
nal que acompaña, enterado de las
condiciones que contiene el pliego
para el arriendo por subasta de (aquí
el arbitrio de que se trate) que acepta
hace proposición al mismo por el tipo
de 	 pesetas (en letra),
comprometiéndose a cumplir dichas
condiciones en todas sus partes.

(Fecha y firma)

CORDOBA

Núm. 4.746

Vencido el plazo de arrendamiento
por término de diez arios en que fue-
ron concedidas las sepulturas de
adultos del cuadro de Santa Leoca-
dia, del cementerio municipal de la
Derecha, se pone en conocimiento del
público con el fin de que las personas
interesadas procedan a la renovación
de dichas sepulturas por otros diez
arios o adquieran otras localidades
para el traslado de los restos, para lo
cual se concede un plazo de quince
días que comenzará el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, de la bien
entendido que transcurrido dicho pla-
zo se procederá a trasladar los res-
tos que actualmente ocupan las sepul-
turas de referencia al osario común.

Cuantas personas deseen trasladar
los restos a otras localidades o reno-
var el arrendamiento de las sepultu-
ras pueden presentarse en el Nego-
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ciado de Beneficencia de la Secreta-
ria municipal durante las horas de
oficina, donde se les enterará de los
requisitos que precisan.

Córdoba 21 de Octubre de 1932.—
Francisco de la Cruz.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.764

Don Antonio Gil Alvarez, Jefe de 3.'
clase del Cuerpo General de Ad-
ministración de la Hacienda públi-
ca, comisionado por el Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
provincia, para la direceióo y con-
fección del repartimiento general
de utilidades de este término muni-
cipal en el ario actual.
Hago saber: Que durante el plazo

de ocho días hábiles, ccntados des-
de el siguiente a la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, quedan obligados
los contribuyentes a presentar de-
claración de sus utilidades en evi-
tación de perjuicios que por la omi-
sión pudieran sobrevenirles.

Villanueva del Duque 22 de Octu-
bre de 1932.—Antonio Gil.

LA VICTORIA

Núm. 4.704

Don José Pérez Díaz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
llago saber: Que recibido del se-

ñor Ingeniero del Servicio Agronó-
mico Catastral de esta provincia, el
padrón adicional al de la riqueza
rústica de este término para el terce-
ro y cuarto trimestre del corriente
ejercicio por declaración de rentas
con arreglo a la Ley de 4 de Marzo
de 1932, el expresado documento
queda expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días, para que pueda
ser examinado por quienes lo deseen
y presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

La Victoria a 19 de Octubre de
1932.—José Pérez.

Núm. 4.705

Don José Pérez Díaz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta

Hago saber: Que remitido a este
Ayuntamiento por el señor Ingeniero
Jefe del Servicio Agronómico Catas-
tral de esta provincia el apéndice al
padrón de la riqueza rústica de este
término para el ario próximo de 1933,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo improrrogable de ocho días,
durante el cual podrá ser examinado
libremente por quienes lo deseen y
se admitirán las reclamaciones que
se presenten. siempre que versen so-
bre errores aritméticos o de copia.

La Victoria a 19 de Octubre de
1932.—José Pérez.

LA CARLOTA

. Núm. 4.706

Don José Escribano Jiménez, primer
Teniente de alcalde y Alcalde acci-

dental del A4untamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula de subsidio industrial de
esta población para el próximo ejer-
cicio de 1933, queda expuesta al pú-
blica en esta Secretaría municipal por
término de quince días, contados des-
de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL para que los contri-
buyentes comprendidos en la misma
puedan aducir las reclamaeiones que
estimen pertinentes durante dicho pe-,
ríodo.

La Carlota 19 de Octubre de 1932.
José Escribano.

Núm. 4.707

Don José Escribano Jiménez, primer
Teniente y alcalde accidental del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido del señor Ingeniero jefe del ser-
vicio Agronómico Catastral de la pro-
vincia el apéndice al amillaramiento
de la riqueza rústica de este término
municipal que ha de servir de base
para la derrama en el próximo ejer-
cicio de 1933, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaría por el tiempo
de ocho días, contados desde la pu-
blicación del presente en el BOLETIN

OFICIAL, a fin de que los contribuyen-
tes comprendidos en el mismo pue-
dan aducir las reclamaciones que a
su derecho convengan, relativas a
errores aritméticos o de copia,

La Carlota 19 de Octubre de 1932.
- -José Escribano.

Núm. 4.708

Don José Escribano Jiménez, primer
Teniente y alcaide accidental de es-
te Ayuntamiento.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de automóviles de tracción
mecánica de esta población para el
próximo ejercicio de 1933, queda ex-
puesto al público por término de quin-
ce días, contados desde la inserción
del presente en el BOLETIN OFICIAL, a
fin de que los contribuyentes que de-
ben figurar por dicho concepto pue-
dan aducir las reclamaciones que es-
timen pertinentes a su derecho duran-
te dicho período.

La Carlota 19 de Octubre de 1932.
José Escribano.

JUZGADOS
CO RD O B A

Núm. 4.796

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Por virtud del presente y otros de
igual tenor, se anuncia por segunda
vez y término de veinte días, la públi-
ca subasta de la finca que después se
describirá, acordada en los ejecutivos
procedimiento sumario, que se siguen
en este Juzgado contra don Alonso
Pérez Vázquez, sobre pago de trece
mil quinientas cincuenta y cinco pe-
setas, garantizadas con hipoteca de

la siguiente finca, que es a la que se
refiere la subasta.

Una casa situada en la Plaza de
Vista Alegre, en la sierra y término
de esta ciudad, al sitio Colonia Car-
bonell de Cerro Muriano, cuya casa
tiene por lindes y por delante la Pla-
za, habiéndose demarcado por esta
parte dos metros dedicados para mar-
quesina, por el lado derecho dos me-
tros llamados de goteo y que parte de
ellos lo tiene ocupado con muros de
contención, quedando lindando con
la calle Aifonso XIII, por la espalpa
linda con la travesía de la calle Bae-
na, Alfonso XIII y Santa Elena, dán-
dosele por esta parte un metro llama-
do de goteo, y por el lado izquierdo,
linda con terrenos de la Colonia Car-
bonell y lo que para construcción se
le dejó por el lado derecho de la casa
número veinte y siete de la Plaza de
Vista Alegre, de don Rafael Gómez
García, habiéndosele marcado por es-
te lado derecho a la cantina once me-
tros, dedicados para construcción
ocupando la casa y el terreno mar-
cado, una superficie de novecientos
setenta metros cuadrados.

Para la subasta expresada se ha se-
ñalado el día diez y nueve de No-
viembre próximo a las once de su
mañana, en el local de la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número; bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera, Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
de la primera, o sean diez y ocho mil
setecientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo sin cuyo requisito no serán
admitidos. 	 ".

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaria y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores quedarán sub-
sistentes entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Córdoba a veinte y uno
de Octubre de mil novecientos treinta
y dos.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario, Manuel Pozanco.

N úm. 4.798

Don Alfredo Usano de Tena, Juez
municipal del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi car-

go y por ante el Secretario que auto-
riza, penden los autos juicio verbal
civil a que se refiere la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva son co-
mo sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veintiuno de Octubre de

mil novecientos treinta y d os , l
flor don Alfredo Usuno de Tena,ht
municipal del distrito de la Izquier
de la misma, habiendo visto lo 

PSsentes autos juicio verbal civil
• Seg.

dos entre partes de la una con o act,
don Ramón Giménez Roldán, D

sucesores y causahobientes

On,

rebeldía, sobre cobro de cantidad y

e

ero!

riol y de la otra como demandad
los herederos, sucesores o causasusas
bientes de don Francisco Varo
nados vecino que fué de Villanu
del Duque (Córdoba) declarados e

rador en nombre de la Compaiiih,
Seguros «La Unión y el Fénix Esp,

FALLO: Que debo condena y cot
deno en su rebeldía a los hered

,

 del fii

do demandado don Francisco Vax
Granados, vecino que fue de Villb

nueva del Duque (Córdoba) a que('
el acto de ser firme esta sentee
abonen y paguen a la Compaiiial!
Seguros «La Unión y el Fénix E s .
riol», la suma de seiscientas u na

seta sesenta céntimos, que la misil
les reclama y son en deberle en i.

fecto del señor Varo, intereses
 de esta suma desde la interpe

ción de la demanda y costas robla
del procedimiento hasta el efecgç
pago, ratificando en este acto COD:

expresamente ratifico el embatgop.
ventivo ejecutado en bienes del db
mandado, los que en definitiva qu
darán afectos a la efectividad deesti
responsabilidades. Y así por esta:
sentencia, definitivamente ¡mal:
la pronuncio, mando y firmo.--Altti.
do Usano.

Publicación.—Dió y publicó laat
tenor sentencia el señor Juez qud

suscribe estando celebrando audeo

cía pública en el mismo día de side

cha ante mi de que doy fe.—Córdä

a veintiuno de Octubre de mil noie

cientos treinta y dos.—Licenciado
López Cansinos.

Dado en Córdoba a veintiuna,
Octubre de mil novientos treinta!
dos.—Alfredo Usano de Tena.-

Secretario, R. López Cansinos

MONTILLA

Núm. 4.797

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera in stallt

de Montilla, tiene acordado en prü.

dencia de veinte del actual dictada i

el juicio universal de quiebra seguiti

a instancia de don José Naranjo!
otros contra don José Velasco Che
cón, se cite a don Juan A. Garcíae

lina, cuyo domicilio se ignora pal

que como acreedor comparezca a I!

primera Junta general que ha de ti'
lebrarse el día cuatro del piáxi
mes de Noviembre a las diez y nleb

de su mañana en la Sala Audiend!

de expresado Juzgado sita en !a calk

de Sagasta número tres; previniénde

le que de no comparecer le pa aráli
perjuicio a que haya lugar en dce

cho.
Montilla veinte de Octubre

novecientos treinta y dos. —El

tarjo judicial, Miguel Navarro.
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